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Legislación Nacional

	Decreto 1253/2004 MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION PODER EJECUTIVO NACIONALProrróganse

designaciones transitorias dispuestas por el Decreto Nº 190/2003.Bs.As., 24/9/2004VISTO el Expediente Nº S01:0236692/2003 del

Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y CONSIDERANDO:Que por Decreto Nº 190 del 4 de febrero de

2003 se designó, con carácter transitorio, en UN (1) cargo Nivel B y UN (1) cargo Nivel C, de la Unidad Secretario de la

SECRETARIA DE FINANZAS y de la Unidad Subsecretario de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la citada

Secretaría del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA, a la agente Doña Beatriz Margarita DUWENSEE (M.I.Nº 10.355.354) y a

la agente Doña Silvia Ana María GARCIA (M.I.Nº 12.514.020), respectivamente.Que los citados cargos debían ser cubiertos dentro

del término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de las respectivas designaciones,

conforme el proceso de selección previsto en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SI.NA.PA.),

Decreto Nº 993/91 T.O.1995.Que el mencionado proceso de selección para cubrir los cargos mencionados en el primer

considerando, aún no ha podido llevarse a cabo.Que en virtud de específicas razones de servicio de la SECRETARIA DE

FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se considera imprescindible prorrogar las designaciones

transitorias de las agentes Doña Beatriz Margarita DUWENSEE y Doña Silvia Ana María GARCIA.Que tal requerimiento implica

resolver las prórrogas de dichas designaciones mediante una excepción a lo previsto en los Artículos 18 y 48 de la Ley Nº 25.725,

Artículos 7º y 14 de la Ley Nº 25.827, y a lo dispuesto en el Título III Capítulo II del Anexo I del Decreto Nº 993/91 T.O.1995.Que

las citadas agentes se desempeñan actualmente en los cargos en cuestión habiendo dado holgadas pruebas de la solidez de sus

conocimientos y eficiencia en el desempeño de sus funciones.Que ha tomado la intervención que le compete la Dirección General de

Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.Que la presente medida se dicta en virtud de las

atribuciones emergentes de los incisos 1 y 7 del Artículo 99 de la CONSTITUCION NACIONAL, de las facultades conferidas por la

Ley Nº 25.725, Artículos 18 y 48, la Ley Nº 25.827, Artículos 7º y 14 y el Artículo 1º del Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002.

Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Establécese que las designaciones

transitorias en UN (1) cargo Nivel B de la Unidad Secretario de la SECRETARIA DE FINANZAS y en UN (1) cargo Nivel C, de la

Unidad Subsecretario de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO de la citada Secretaría del entonces MINISTERIO DE

ECONOMIA, de la agente Doña Beatriz Margarita DUWENSEE (M.I.Nº 10.355.354) y de la agente Doña Silvia Ana María

GARCIA (M.I.Nº 12.514.020) respectivamente, dispuestas por Decreto Nº 190 de fecha 4 de febrero de 2003, quedarán prorrogadas

a partir del vencimiento del plazo determinado por el Artículo 4º del mismo, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días

hábiles, para cuyo fin se tiene por exceptuada a tal efecto a la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA

Y PRODUCCION de lo dispuesto en los Artículos 18 y 48 de la Ley Nº 25.725, Artículos 7º y 14 de la Ley Nº 25.827 y en el Título

III Capítulo II del Anexo I del Decreto Nº 993/91 T.O.1995.ARTICULO 2º — Los cargos involucrados deberán ser cubiertos

conforme los Sistemas de Selección previstos por el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA

(SI.NA.PA.), Decreto Nº 993/91 T.O.1995, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la

notificación de la respectiva prórroga.ARTICULO 3º — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán

atendidos con cargo a las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 50 —MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION—.ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Roberto Lavagna.
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